
Sólo Rodríguez Sendín opta por ahora a presidir la 
OMC 
Juan José Rodríguez Sendín, hasta ahora secretario general de la OMC, ya ha presentado su 
candidatura a la Presidencia de la corporación para sustituir en abril a Isacio Siguero. Su posible 
contrincante, Pedro Hidalgo, confirma que no aspira al cargo para centrarse en Badajoz. 
Álvaro Sánchez León 24/02/2009  
Era un secreto a voces y ya es una realidad registrada formalmente en el Consejo General de 
Colegios de Médicos: Juan José Rodríguez Sendín, hasta ahora secretario general de la 
Organización Médica Colegial, es ya candidato oficial a la Presidencia de la corporación, el primer 
aspirante a la sucesión de Isacio Siguero, aunque hasta el 12 de marzo no termina el plazo para 
los interesados en participar en este proceso electoral que culminará el próximo 18 de abril. 
 
El que se autodescarta de los comicios es Pedro Hidalgo, presidente del Colegio de Médicos de 
Badajoz y una de las posibles alternativas a la candidatura oficial. A pesar de todo lo que se ha 
especulado sobre el respaldo de parte de la Asamblea, el dirigente de la corporación pacense ha 
adelantado a Diario Médico que su compromiso "es con el Colegio de Badajoz y con el 
reforzamiento del Consejo Extremeño de Colegios de Médicos, y a eso me dedicaré con más fuerza 
a partir de ahora". 
 
Hidalgo prefiere que haya más de un aspirante a presidente, pero entiende que "estamos en una 
coyuntura especial que se ha fraguado en el último año y medio en el que sólo hay una 
candidatura oficial de momento a la que se apoya y se ve como clara vencedora de los comicios". 
 
Más peso autonómico 
Aun así, el presidente de Badajoz considera clave que en el próximo mandato se recupere el papel 
del Pleno en la corporación "secundando la importancia que le dan los estatutos. Eso refrendaría la 
necesidad de impulsar los consejos autonómicos, ya que el 90 por ciento de las competencias en 
asistencia sanitaria del médico están transferidas a las comunidades y es en el ámbito regional 
donde se cuece buena parte de los intereses de la profesión. Es verdad que en España las 
organizaciones regionales no han cuajado, como se ve con el Senado y el Consejo Interterritorial; 
por eso creo que la OMC tiene aquí su reto decisivo para el futuro. El Consejo General no se puede 
gobernar sólo con 4 ó 5 asambleas. Hace falta que demos respuestas rápidas y ágiles sin ceder 
todo el poder de decisión a la Comisión Permanente". Coincide así con el parecer de numerosos 
presidentes interesados en que se dote de más protagonismo al órgano que acoge a los consejos 
regionales (ver DM del 26-IX-2008) y con lo que defendió en su día el propio Siguero. 
 
Algo más que una gestoría 
Hidalgo ha aprovechado su anuncio para reivindicar que los colegios de médicos "no son una 
simple gestoría: tienen el deber de defender la profesión sin sindicalizarse. Además de dar cobijo 
social a sus inscritos, han de saber, sobre todo, amparar al médico en el ámbito laboral y 
profesional". En este sentido, ha destacado la necesidad defender y representar con la misma 
fuerza a los que ejercen en el ámbito privado. Con respecto a las relaciones entre la OMC y 
Sanidad, resalta que "deben cambiar, pero en las dos direcciones. El Consejo ha intentado 
dialogar, aunque no a cualquier precio. Si estas relaciones no son de ida y vuelta, llega un 
momento en que uno se cansa, y eso no es prepotencia". 
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